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ASUNTO 

 

Se pasa a rechazar la demanda del radicado de la referencia 
 

CONSIDERACIONES 
 

Por auto notificado el 13 de marzo de 2020, se inadmitió la demanda ejecutiva  

instaurada por el señor Luis Ángel Arcila Botero contra Oscar Restrepo Cruz. Y, para 
subsanar las irregularidades advertidas se concedió a la parte interesada el término 

de cinco (5) días hábiles, sin que lo hubiera hecho; por ello es procedente aplicar el 
efecto jurídico consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, como es 
el rechazo de la demanda en referencia. 

 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva presentada por el señor Luis Ángel Arcila 

Botero contra Oscar Restrepo Cruz. 
 
Segundo: DEVOLVER al demandante, sin necesidad de desglose, los anexos de la 

demanda. 
 
Tercero: Hecho lo anterior, ARCHÍVESE lo pertinente a la actuación y CANCÉLESE 

su radicación en los libros respectivos. 
 

NOTIFIQUESE 
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